
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para s o lic ita r  PATENTE DE INVENCION por 20 años

A nombre de CREUSOT-LOIRE y BMILB SPRUNCK

entidad y nacionalidad francesa respectivamente

con domicilio en 5 y rué Monttessuy, París y residente 

en 5 , rué Joffre, MOYEUVRE-GRANDE, respectivamente, am­

bos en Francia.

por: "PROCEDIMIENTO DE PROTECCION DE UNA TOBERA DE CON­

VERTIDOR DE AFINO"

(Clase Internacional C21c)
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La presente invención se refiere a la s to­

beras de convertidores de afino, de doble o de mdltiple 

alimentación separada, que soplan un gas oxidante, qne 

puede ser oxigeno puro, en e l  conducto central de la  to -  

$ bera, mientras qne e l conducto anular periférico es a l i ­

mentado por una sustancia que protege contra e l  desgaste 

en calien te la  punta de la  tobera.

Se conocen gases o líquidos que, alimen­

tando los conductos periféricos de una tobera t a l,  pro- 

10 tegen eficazmente la  punta de la  tobera contra e l  desgas^

te en calien te. Es así que los so lic ita n te s; en una adi­

ción ndmero 70.23078 a la  so licitu d  ns 69.23145 del 

8.7.69? habiendo sido presentada la  adición e l  23 de 

junio de 1 . 970 , han reivindicado la  alimentación p e rifé -  

15 r ica  por.un líquido que contiene hidrocarburos, ta l  como 

fu e l-o il  por ejemplo, que proporciona excelentes mante­

nimientos de las toberas y de los fondos de convertidor, 

soplando oxigeno.

Pero e l empleo de gases o de líquidos e x i-  

202 ge una regulación de caudal relativamente compleja.

La finalidad de la  presente invención es 

u tiliz a r  un agente protector cuyo empleo sea más f á c i l  

que e l  de un gas o de un líquido.

A este efecto, la  presente invención tiene 

25 por objeto un procedimiento de protección de una tobera
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de convertidor de afino de doble, o de mdltiple alimen­

tación separada, que sopla por ano de sus condnctos, que 

paede ser e l  conducto central, un gas oxidante, qae púe- 

de ser oxígeno paro, caracterizado por la  alimentación 

de a l menos otro condácto de la  tobera, qae paede ser e l  

o los conductos perifóricos, de ana materia viscosa o 

pastosa o pulverulenta, y  comprimida, que contiene car­

bono, y más particularmente hidrocarburos pesados, y que 

p r o té g e la  punta de lá 'tob era contra e l  desgaste en ca­

lie n te . ' - .

Segdn una ca ra cte rística  particular de la  

invención, la  materia protectora de la  tobera contra e l  

desgaste en calien te es una pasta constituida por una di 

solución de una proporción conveniente de parafina en 

f u e l-o il.

Entre las diversas proporciones convenien­

tes se encuentra la  que corresponde a la  vaselina bruta.

Segdn otra ca ra cte rística  particular de la  

invención, la  materia protectora de la  tobera contra e l  

desgaste en caliente está constituida por residuos del 

tratamiento de los aceites minerales brutos, ta les como 

breas semifluidas, ó breas blandas, o breas duras, o 

fu e l-o il  pesado ó extrapesado, o grasas.

Segdn otra ca ra cte rística  de la  invención, 

la  materia protectora de la  punta de la  tobera está  cons



titu id a  por coque en trozos menudos, o pulverulento y 

comprimido.

Segdn otra cara cte rística  de la  invención, 

la  materia protectora de la  punta de la  tobera está cons 

titu id a  por carbón pulverizado en suspensión en una ma­

te r ia  flu id a  o pastosa.

Segdn otra ca ra cte rística  de la  invención 

la  materia protectora de la  punta de la  tobera es una 

disolución en proporción conveniente de brea o da óoque 

de petróleo en f u e l-o il .

Segdn otra ca ra cte rística  de la  invención, 

la  materia protectora de la  punta de la  tobera es un a l­

quitrán.

Segdn otra ca ra cte rística  de la  invención, 

la  materia protectora de la  punta de la  tobera es una 

lechada más o menos pastosa de alquitrán y de una t i e ­

rra a rc illo sa  refractaria  en trozos menudos o en granos, 

que puede ser dolomía o magnesia, o ca l o cualquier otra  

materia refractaria  conveniente.

Segdn otra ca ra cte rística  de la  invención, 

e l  caudal de materia protectora, viscosa, pastosa o pul­

verulenta es controlado por cualquier medio mecánico, 

elóctrico  o neumático conveniente, de forma que puede 

ser aumentado s i aparece un desgaste notable de la  to­

bera, y disminuido s i  se produce una obstrucción par-
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c ia l  de la  tobera, reduciendo de una manera perjudicial 

e l  caudal de gas oxidante.

Segdn una variante del procedimiento se- 

gtin la  invención, la  protección de la  tobera, de trip le  

$ o de mdltiple alimentación separada, es mejorada por la

introducción de un tercer fluido ta l  como aire ordina­

rio , o un gas neutro, o vapor de agua, ó agua, por ejem­

plo; en un conducto intermedio entre e l  conducto central 

d e 'la  tobera que sopla oxigeno puro o un gas oxidante,

10 y e l o los conductos periféricos alimentados por la  ma­

te r ia  protectora, viscosa, o pastosa, o pulverulenta y 

a presión.

Esta variante de la  invención tiene por 

efecto oponerse a toda obstrucción parcial del conducto 

15 central de la  tobera, susceptible de producirse cuando

se"emplean ciertas materias viscosas o pastosas.

Como se comprende, una de las principales 

ventajas de la  invención, con relación a los procedi­

mientos conocidos, es no recurrir a un flu ido, líquido 

20 o gaseoso, para la  protección de la  tobera, sino a una

sustancia de consistencia intermedia entre e l  estado 

francamente líquido y e l estado francamente sólido y que 

sin embargo es susceptible de f lu ir ,  es decir, una sus­

tancia viscosa, pastosa o pulverulenta,, y comprimida,

25 asegurando la  compresión su avance en la  tobera a medida
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de su consumo en la  punta de esta  áltima.

Resalta de ello  que un medio mecánico o 

neumático de compresión de esta sustancia basta para 

asegurar a la  vez la  fluencia del producto en la  tobera 

$ y e l  control del caudal de materia.

A f in  de hacer comprender bien e l procedi­

miento segdn la  invención, se describirá a continuación, 

a títu lo  de ejemplo no lim ita tiv o , un modo de rea liza­

ción del- procedimiento segdn la  invención.

10 En una tobera constituida por dos.tubos

concóntricos, teniendo e l tubo in te rio r por diámetro in­

te rio r 20 mm. y por diámetro exterior 25 mm., teniendo 

e l  tubo exterior por diámetro in terio r 30 mm. y por diá­

metro exterior 35 mm., estando los dos tubos bien cen- 

15 trados uno en e l otro de una manera conocida, se sopla

oxígeno puro en e l tubo in terio r, a razón de 25 m^/mi- 

nuto a 12 bares, y se admite en e l  tubo exterior v a se li­

na bruta, a razón de 1 Kg. por minuto, por medio de un 

engrasador de tipo conocido, convenientemente regulado 

20 para la  duración de a l menos una operación de afino en 

e l  convertidor. Para un soplado de 10 minutos, e l  con­

sumo de vaselina por tobera es así de 10 Kilogramos por 

operación. Es asi que para un convertidor que recibe 25 

toneladas de fundición líqu ida, cuyo fondo tiene seis  

25 toberas idénticas a la  precedente, e l  cohsumo to ta l de
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vaselina es de 60 kilogramos, o sea alrededor de 2 ,5  Kg. 

por tonelada de acero producido.

Se sobreentiende qae se puede, sin s a lir  

del marco de la  invención, imaginar variantes y perfec- 

5 cionamientos de detalles lo mismo que considerar e l  em­

pleo de medios equivalentes.

La presente so lic ita d , que corresponde a la  

presentada en Francia, e l  21 de Septiembre de 1 . 971 , bajo 

e l  Na 71- 33352  ̂ se acoge a los beneficios del articulo 51 

10 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

15 REIVINDICACIONES

20 Los puntos de invención propia y nueva que

se presentan para que sean objeto de esta solicitu d  de 

Patente de Invención en España, por VEINTE años, son los 

siguientes:

1. -  Procedimiento de protección de ana to -  

25 bera de convertidor de afino de doble, o de mdltiple a li
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mentación separada, que sopla por uno de sus conductos, 

que puede ser e l  conducto central, un gas oxidante, que 

puede ser oxígeno puro, caracterizado por la  alimenta­

ción de a l menos otro conducto de la  tobera, que puede 

$ ser e l  o los conductos perifóricos, de una materia v is ­

cosa o pastosa, o pulverulenta y comprimida, que contie­

ne carbono, y más particularmente hidrocarburos, y que 

protege la  punta de la  tobera contra e l  desgaste por co­

rrosión en calien te.

10 2 . -  Procedimiento de protección de una to­

bera segdn la  reivindicación 1, caracterizado porque la  

materia protectora de la  punta de la  tobera es una pasta 

constituida por una disolución en una proporción conve­

niente de parafina en fu e l-o il.

15 3 . -  Procedimiento de protección de una to­

bera segdn una cualquiera de las reivindicaciones 1 y 2, 

caracterizado porque la  materia protectora de la  punta 

de la  tobera es vaselina.

4 . -  Procedimiento de protección de una to -  

20 bera segdn la  reivindicación 1, caracterizado porque la  

materia protectora de la  punta de la  tobera está consti­

tuida por residuos del tratamiento de los aceites minera 

le s  brutos, ta le s  como breas semifluidas o breas blandas, 

o breas duras, o fu e l-o il  pesado, o extrapesado, o gra- 

25 sas..
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5 .  -  Procedimiento de protección de una to­

bera segdn la  reivindicación 1, caracterizado porque la  

materia protectora de la  punta de la  tobera está consti­

tuida por coque en trozos menudos, o pulverulento, y com 

primido.

6 . -  Procedimiento de protección de una to­

bera segdn la  reivindicación 1, caracterizado porque la  

materia protectora de la  punta de la  tobera está consti­

tuida por carbón pulverizado en suspensión en una mate­

r ia  flu id a o pastosa.

7 .  -̂  Procedimiento de protección de una to­

bera segdn la  reivindicación 1, caracterizado porque la  

materia protectora de la  punta de la  tobera es una diso­

lución en proporción conveniente de brea o de coque de 

petróleo en fu e l-o il.

8 . -  Procedimiento de protección de una to­

bera segdn la  reivindicación 1, caracterizado porque la  

materia protectora de la  punta de la  tobera es un alqui­

trán.

9 .  -  Procedimiento de protección de una to­

bera segdn la  reivindicación 1, caracterizado porque la  

materia protectora de la  punta de la  tobera es una lecha 

da más o menos pastosa de alquitrán y de una tie rra  ar­

c illo s a  refractaria  en trozos menudos o en granos, que 

puede ser dolomía, o magnesia, o ca l o cualquier otro

-  9 -



40 § 8

producto refractario conveniente.

10.  -  Procedimiento de protección de una to, 

bera segdn una cualquiera de las reivindicaciones 1 a

9, caracterizado porque e l caudal de la  materia protec­

tora de la  tobera es controlado por cualquier medio me­

cánico, eléctrico  o neumático conveniente, de forma que 

pueda ser aumentado si aparece un desgaste notable de 

la  tobera, y disminuido si se produce una obstrucción 

parcial de la  tobera, reduciendo de una forma perju dicial 

e l  caudal de gas oxidante.

11.  -  Procedimiento de protección de una 

tobera de tr ip le  o de mdltiple alimentación separada, 

segdn una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 10, 

caracterizado por la  introducción de un fluido interme­

dio, entre e l  conducto central de la  tobera que sopla 

oxigeno puro, o un gas oxidante, y e l  o los conductos 

perifóricos alimentados por una materia viscosa o pas­

tosa, o pulverulenta y comprimida.

12.  -  Procedimiento de protección de una 

tobera de convertidor de afino.



Tal y como se ha d escrito  en la  memoria 

que antecede y con lo s  fin e s  que se han esp ecificad o .

Esta memoria consta de once hojas e s c r i­

tas a máquina por una so la  cara.

5

Madrid,2 8  SEI. 1972

10
A íb e rti 
Por Poden

15

20

25

RMM
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